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Región de Murcia 
Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, 
Universidades e investigación 

ORDEN DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 10 DE MARZO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, MAR MENOR, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, PARA EL 
EJERCICIO 2023 

Mediante la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Mar Menor, Universidades e Investigación se aprobó el Plan Estratégico de 
Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería, posteriormente fue modificada 
mediante la Orden de 30 de marzo, de 10 de mayo y 12 de junio de 2023. 

Actualmente, por parte del Servicio-Económico Presupuestario se remite el Plan 
adaptado a lo solicitado por la Dirección General de Medio Natural, que manifiesta la 
necesidad de modificar el mencionado PES al objeto de variar el presupuesto previsto 
para la siguiente línea de actuación: 

Centro Progr. Sube. Proyc. Descripción del Proyecto Ppto. 2023 
Gestor 

Ayudas a montes privados para la prevención de daños 

170700 4420 78030 43847 
causados a bosques por incendios, desastres naturales y 

2.000.000,00€ 
catástrofes en el marco de desarrollo rural de la Región de 
Murcia 2014-2020 

En su virtud, a propuesta del Servicio Económico y Presupuestario, con el 
informe favorable del Servicio Jurídico, y en ejercicio de las competencias que me 
atribuye el artículo 5.2 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia 

DISPONGO 

Primero.- Modificar la Orden de 1 O de marzo de 2023, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación se aprobó el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el ejerciicio 2023 de la Consejería, cuyo contenido 
queda como se contiene en el Anexo a la presente Orden. 

Segundo.- Remitir a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Administración Digital la presente modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación. 

SMA/044/2023 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

(Fechado y firmado electrónicamente) 

Fdo.: Juan María Vázquez Rojas 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

OBJETIVO 03: romenlo de 1a p<omoción del 
Proyecto 10926 *A la UNED d& conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 

e ,r C I A l"'""" ACTIVIDAD 8 : cursos de verano. apoyo a la 
F~ 8~~. en ro socovv, ensetianza no presencial (UNEO y extensiones) y ~:::,¿.stos generales UIMP. Compensación baj ada de precios públicos 

universitarios. 

OBJETIVO 03: fomento de la promoción del 

Proy~o 10930 ~A Ja UNEO. ~~~i:o;:~~::1ra:.::~es. 
Extens,onesF<!9 Y9cla, Caravaca enseñanza no presencial (UNED y extensiones) y 
Y LorC8. m~ncls~fón fJSstos UIMP. Compensación ba. ada de precios públicos 
generales fune1ona111Je11to unl,..ef'Ska,los.. 1 

OBJETIVO 04: F0tmación práctica de los 
uni'w'ersitatios de cara a su inoorporación al mercado 

Proyecto 43636 ~ A la Fundación laboral. ACTIVIDAD D: Colaboración con la 

VeuJrirwia . Clír>lca pa~ 6~~:c:~~~:,~;,::.:::r:;, ~:~ción 
desarrollo práct,cas de sfumnos PONCEMAR y formación especializada eo 

empresas (Encuentro TF). moviidad EU Enfenneria 
de C8nagena 
OBJETIVO 01: financiación escable y soslenible de 

Proyecto 10933 "A la las univetSidades públicas.ACTfVIOAO 8: 
Universidad d6 Murcia. Gastos manciación paca el f1X1Ciooamienlo general. 
gene.roles de fvncionamiento• 

OBJETIVO 02: Coordinación, Ordenación y 
Planificación del slscema l.lllversltario reglooal. 

Proyecto 44343 "A la UMU. ACTIVIOAO F: Apoyo a los campus ex.tomos de las 
Titulaciones Campus Externos" uni,..ersidades públicas. al CEI MMare NoS1rum", a la 

intemacionatización y la excelencia de las 
unl,..ersidades. 
OBJETIVO 01: FinanciaoKln estable y sostenible de 

Proyecto 45083 "A la las unl,..ersidades públicas. ACTIVIDAD 8: 
UniVOl'Sldad de Muteia. F'r'lanciación pata el fw,clonamiento general. 
Svbvención complementada 
COflltatO-P(O(Jfama" 

OBJETIVO 3: Fomenio de la promoción del 
conocimiento y de la Igualdad de oport\.r'lklades. 

Proyecto 48080 "A la UMU. ACTIVIOAO A: MejOt'a de las coOOiciooes de IOS 

Fomento estudios STEM· ~:~e::::;;c:;;; ::::~s
9
d~e:::ara 

inlemaclonal, ayudas STEM y otras. 

8543 

8543 

8543 

8543 

8543 

8543 

8543 

OBJETIVO 03: F0tnenlo de la p<omoción del 8543 
conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 

Proyecto 48138 "'UMU. Cursos ACTIVIDAD 8 : Cursos de Verano, apoyo a la 
d6 Votat10" ensellanza no presencial (UNEO y Extenslooes) y 

UIMP. Comper\'SaCÍÓn baj ada de precios públicos 
uni'w'ersitatios. 
OBJETIVO 03: F0tnenlo de la p<omoción del 

Proyecto 49287 "A la UMU. conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 
Fomento servicio intérpretes ACTIVIDAD A: Mejora de las condiciones de los 
1011.gva do sigoos y ottas unl,..ef'Ska,los murcianos. a través de becas pa,a 
discapacidades" evila, la exelusión social: ayudas a movilidad 

internacional. avudas STEM v otras. 

Proyecto 49289 
Compenssclón 
HaJ,;Jitantes· 

OBJETIVO 01: Financiación estable y sostenible de 
~uMU las uni'w'ersidades púbíicas. ACTIVIDAD A: Dotación 
M. t · para suficiencia financiera de las universidacles 

as er publicas para el cumplimiento de sus funciones. 

8543 

8543 

OBJETIVO 01: Financiación estable y sostenible de 8543 
las Uni'w'ersidades púbíicas. ACTIVIDAD B: 

Proyecto 50359 "'A fa UIAU. Fananciación para el f1X1Cionamienio general. 
Ct6cltttiento fJ'}OOtal retributivo 
2023' 

OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 8543 
Proyecto 50393 "A 18 UMU. oonoclmlento y de la igualdad de-ldades. 

Formación p91SOnal universitatiott :;~~~:~~;d~~~:c~~~=~~~!;tn ~~nal 
Murcia. 

CNAE 
(F) 

P lazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidades mod 3.xlsx 

fuentes 
Previsib los financia. 

Plan de Acción 
(J) 

Indicadores 
(K) 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

tHl m 
105.000.00 E 

45.000,00 € 

8.000.00 E 

172.100.000.00 € 

100.000,00 € 

5 . 700.000,00 € 

25.000,00 € 

13.333.00 E 

44.000.00 E 

120.000.00 E 

6. 708.579.00 E 

91.840,83 € 

Fond0$ propios Sl.bvencion N OMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la C-Omunld.ad 
Autónetna de la Región de M..rc:ia para el ejercicio 2023. 
Aportar una Sl..bvenci6n desOOada a la UNED para fnanciar los 
gastos de funcionamiento general del Centro Asociado de 
Cartagena, 

OS 3 Fomento de la promoción 
del conocimiento y de la Igualdad :.::~~c1:::fi1~~~~~0R= 

1
: EvakJadón de la justificaáón ptesenlada 

Número de alumnos beneficiarios 

Fondos p,opios StJ:lvencion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 08 3 Fomento de la promoción 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad del conocimiento y de la igualdad 

=~de,!=~ :s':: ~:ue~~~= ~~r los :.:~~':::r:~~;t~OR= 
1

: Evaluación de 1a jusiificaoKln p,esentada 
gastos de funcionatr1ionlo de la exte~iones de Veda. caravaca Número de alumnos beneficiarios 
y Lorca. 

FondOS Propios 
Sl..bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupueslos Gene<ales de la C-Omunld.acf 08 04: Fowmaclón práctica de los 
Avlónotna de la Región de M..rcia para el eje,cicio 2023. univel'Sita,ios de cara a su Evaluación de la j ustificación presentada S\b'w'ención desOOada a la Fundación Veterinaria Clínica de la inoorporacióo al mercado laboral. 
UMU para colaborar en gastos de fln::ionamiento del Hospital lNDICADOR=1 :Beneficiarios 
Velerinarlo relacionado oon pra,cticas de alumnos. 

Fondos p,oplos StJ:lvoncion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad 
Avlónorna de la Región de Mll'cia para el ejercicio 2023. 
Financiación para el funcionamiento general de la Universidad 
de Murcia. 

Fondos Propios Sl.b,..encion NOMINATIVA, ap<obada enla Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Pl'esupueslos Genetales de la Comunielad 
Avlónoma de la Región de Mll'cia para el ejercicio 2023. 
Sl..bvención dest.lada a la financiación del funcionamienio 
general de Campus Exte<nos de la UMU. 

Fondos Propóos S\bvenclon NOMINATIVA, ap<obada enla Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Pl'esupueslos Genetales de la Comunielad 
Avlónoma de la Región de Mll'cia para el ejercicio 2023. 
Sl..bvención dest.lada a la UMU ligada al Cllllpfimiento de 
08JETIV0s docentes <le lnvestlgaoión de transferencia de 
estóoo 

Fondos Propios StJ:lvencion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad 
Avlónorna de la Región de Mll'cia para el ejercicio 2023. 
Sl.b,..ención destinada a fomenlo de la matricula de alumnas 
univetSiCatias en la UMU on enseila.nzas del ámbtio S'TEM 
(Ciencias, Tecnologia, lngerieria. Arquitectura y Matemáticas) 

FondOS Propios S\b'w'encion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón de M<J'cia para el ej ercicio 2023. 
StJ:ivonción desls'lada a colabOtar on la Ot'ganiZación y 
funcionamiento de los CU"SOS de ve<ano de la UMU. 

FondOS Propios S\b'w'encion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón de M<J'cia para el ej ercicio 2023. 
F'r'lalidad: Fomento del ieoguaje de sionos y ovas 
discapacidades en la Uni,..ersidad de Murcia. 

FondOS Propios S\b'w'encion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón de M<J'cia para el ej ercicio 2023. 
StJ:ivonción desls'lada a compensar a la UMU por la baj ada de 
los Máster Habiitantes en los precios publicos uriversitarios. 
curso 2022·2023. 

FondOS Propios Sl..bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupueslos Gene<ales de la C-Omunld.acf 
Avlónotna de la Región de M..rcia para el eje,cicio 2023. 
lllCl'emento retributivo que establezcan los Presupuestos 
Generales del Eslaclo para el secior público. Financiación del 
gaseo corriente de la UMU para 2023. 

Financiación extema Sl.b,..encion NOMINATIVA, ap<obada enla Ley 1212022. de 30 
(100%) 26 1032 1053.01 de diciembre. de Pl'esupueslos Genetales de la Comunielad 

Avlónoma de la Región de Mll'cia para el ejercicio 2023. 
Sl..bvención desOOada a financiar la formación de los 
emoleados otibllcos de la UMU. 

08 01: Financiaáón estable y 
sostenible de las Universidades 
pUblicas. INDICADOR= 1: Número Evaluación de la jusiificación p,esentada 
de Beneflclatios 

OB 02: Coordinación, ordenación 
y planlficaclón del sistema 
univel'Sita,io regional. 
INDICADOR= 1:Beneliciarios 

08 01: Financiaáón estable y 
sostenible de las ooiversidades 
pUblicas de la Región de Murcia. 
INOICAOOR• 1: Benellclarlos 

08 03: F0tnenlo de la p<omoci6n 
del conocimiento y de la igualdad 

Evaluación de la j ustificación presentada 

Evaluación de la j ustificación presentada 

de oportunidades. INDICADOR=1: Evaluación de la j usiificaoKln p,esentada 
8eneflClanos. lNOICADOR•2: 
Ahsnnas beneficiarias 

OS 03: Fomooto de la promoción 
del conocimiento y de la igualdad 
de ooortunldades. INOICAOOR• 1: Evatoación de la jus<lficadón p<ese<>lada 
8eneficiaríos. lNOICAOOR=2: 
AlllllnOS beneficiarios 

OB 03: Fomento de la promoción :' i=~~~1~~
1

1~~:~1: Evaluación <le la jusdflcadón ptesentacta 
NUmero de beneficiarios 

OB 0·1: Financiación esiable y 

::1:!~~i~11~~to~:~~~:ero Evaluación <le la jusdflcadón ptesentacta 
de Beneficiarios 

08 01 : Financiación escable y 

::1:~~i~16~~0~:if~~;ero EvakJadón de la justificación ptesenlada 

de Beneficiarios 

08 03: Fomenlo de la p<omoclón :' i=~::1~~~~6':: Evaluación de la j ustificación presentada 

1: Número de Beneficiarios 

1/16 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

OBJETIVO 04: Fetmación práctica de los 8543 
Proyecto 50609 "A la UMU. universitacios de cara a su inoorpOJación al mercado 

Consorcio EunhWttr ;::~1~:~~~-i==~0000; ~undación 
Clínica Vetetinatia 
OBJETIVO 04: Fe<maclón prllclica de los 8543 
univ~arios de cama su s'lCOf'l)Otación al me,cado 

Proyecto 50610 "A la UMU. laboral. .~C~IDA~ O: Colaboración con la . 

Movílklad sa/8 slmvtaclón EUE ~:~='; ~~;~~:=~~;, ~=~ción 
canagena # PONCEMAA. r0tmación especializada en emp<esas 

(encuentro TF), moviíidad EU Enfermeria de 
Cart~ena 

p oyect 10941 MA l OBJETIVO 01: Financiación estable y sostenible de 8543 
~ ? , ª las universidades púbficas. ACTIVIDAD 8: 

~~v:';!.d Gas'::'/=/a1es :: F'r'lanciación pata el fl.r'ICionamiento geneml. 
fvncionamiento • 

45084 "A ta OBJE:IV~ 01 : Financiación estable y sostenible de 8543 
Politécnica de las Universidades Púbicas. ACTIVIDAD 8 : 

ProyeciO 
Universidad 
Cartaget)t). 
complementaria 
PIO{Jfama .. 

Subvel1ciót> Financiación para el funcionamJe,-o general. 

Contrato-

OBJETIVO 2: Coortmación, Ordenación y 

Proyecto 48078 • A la UPCT P&anificación de sis.terna 111iversitario regional 

C011sorcío EulO()CtJI) UMversít; ~~:~:O:=/~~!~:ee:0:~.ea~: 
Technology" Wltemacionalización y la excelencia de las 

universidades. 
OBJETIVO 3: Fomen4o de la promoción del 
conocimiento y de la igualdad de oportu,idades. 

ProyeciO 48081 •A la UPCT. ~~:~a!/~~:'~:.ea ~~:~~=:::: 
Fomento estudios STEM" evitar la exclusión social: ayudas a movilidad 

Wltemacional. ayudas STEM y otras. 

OBJETIVO 03: Fome<>to de ta promocloo del 
conocimiento y de 13 igualdad de oport\.r'lidades. 

Proyecto 48139 ~uPCT. Cursos ACTIVIDAD 8 : Cursos de Verano. apoyo a la 
de Vera110" enseñanza no presencial (UNED y Extensiones) y 

UIMP. Compensación bajaoo de precios públicos 
univetSilatios.. 
OBJETIVO 03: Fome<>to de ta promocloo del 

Proyecto 49288 eA la UPCT. conocimiento y de la igualdad de oport\.r'lidades. 
Fomento S9Nício intérpretes ACTIVIDAD A: Mejora de las condiciones de los 
le11gv8 <le s/gflOS y otros universitarios murcianos, a través de becas pata 
discapacidades • evitar la exclusión social: ayvdas a movilidad 

a'lternaciona1, ayudas STEM y otras. 

ProyeciO 49290 
Compensación 
HabilitMtos• 

OBJETIVO 01 : Financiación escable y sostenible de 
·uPCT las univetSidades públicas. ACTIVIDAD A: Oolación 
IABste~ p~a. suficiencia financi.er? de las universid.ades 

pubhcas para el cumphm,ento de sus funciones 

8543 

8543 

8543 

8543 

8543 

OBJETIVO 01 : Financiación ..,able y sosterible de 8543 
las UnivetSidades públicas. ACTIVIDAD 8: 

Proyecto 50360 ·A l.a UPCT. Fananciación para el foociooamienlo general. 
Croe/miento gener8f retributivo 
2023' 

OBJETIVO 03: Fomento de la promoción del 
Proyecto 50394 • A la UPCT. conocimiento y de la igualdad de oportu,idades. 

FOtrrJaclórt P9tSOtWI Ull;WJrsiUJrioK :;~,~~:rs~~;d~~~:c:~=~~~!;'Jn ~:e'5°naJ 
Murcia. 

OBJETIVO 02: COOfdiMCión. ordenación y 
Proyecto 30379 MCoordinación planificación del sistema .~rsitario r8?iooal. 

Sistems Universitario• :~v~~~~::~~:::::~~ Y 
del prooeso de l)(einscrií)Ción. 

8543 

8543 

8543 

CNAE 
(F) 

P lazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

PES Medio Ambiente y Unlve,siclacles mod 3.xlsx 

fuentes 
Previsib los financia. 
tHl m 

100.000.00 E 

2.500.00 € 

48.130.000,00 € 

1.375.000,00 € 

100.000,00 € 

25.000.00 € 

6.667.00 € 

20.000.00 € 

25.000.00 € 

1.897.368.00 € 

P la n de Acción 
(J) 

FondOS Propios S\bvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón oo M<Kcio para el ejercicio 2023. 
StJ:ivención dests'lada al Consotcio Eur'iwell en la que participa 
la Urivecsidad de Murcia. 

Fondos Propios 

Sl.bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónetna de la Región de M..rc:ia para el ejercicio 2023. 
S\bvención deslrlada a f.-ianciar la movilidad de la sala 
simulación de la EUE de Cartagena. 

Fondos propios S\bvenclon NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022. de 30 
de dlciembt'e. de Pr'esupuestos Genetales de la Comunielad 
Autónoma de la Región de MU'cia para el ejercicio 2023. 
Fananciación pata el funcionamienio general de la Universidad 
Politécnica de Car1iv1ena. 

Fondos Propios Sl.bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónetna de la Región de M..rc:ia para el ejercicio 2023. 
S\bvención deslrlada a la UPCT ligada al cumplimiento de 
OBJETIVOS docentes de investigación de transferencia de 
aesclón. 

Fondos Propios Sl.bvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónetna de la Región de M..rc:ia para el ejercicio 2023. 
S\bvención deslrlada al Consorcio Europeo de Urivefsidades 
tecnológicas en la que participa la UPCT. 

Fondos Propios $1.bvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 1212022. de 30 
de dlciembt'e. de Pr'esupuestos Genetales de la Comunielad 
Autónoma de la Región de MU'cia para el ejercicio 2023. 
Sl.bvención deslrlada a fomento de la matricula de alumnas 
unlverska,ias en la UPCT en eoset\anzas del ámbtio STEM 
(Ciencias. TecnolOgía. lngerieria. Arquitectura y Matemáticas) 

Fondos Propios Stbvoncion NOMINATIVA. aprobada on la Loy 12/2022. de :lO 
de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad 
Autónoma de la Región de MU'cia para el ejercicio 2023. 
Sl.bvención destinada a colaborar en la organización y 
funcionamiento de lOs CU'SOS de vetano de la UPCT. 

Fondos Ptoplos StJ:lvoncion NOMINATIVA. ap<obad.a en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad 
Autónoma de la Región de MU'cia para el ejercicio 2023. 
Finalidad: fomento del lenguaje de signos y otras 
discapacidades en la Univet'Sidad Politécnica de Cartagena. 

Fondos Ptoplos StJ:lvoncion NOMINATIVA. ap<obad.a en la Ley 12/2022. de 30 

Indicadores 
(K) 

08 04: FOJmación práctica de los 
universitarios de cara a su 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

lnoorporaciórn al mercado laboral. Evaluación de la jusdficadón p<esentada 
1NOICAOOR=1: Nutnetod,e 
Senef!CÍarios 

OS 04: Formación praciica de los 
universitarios de cara a su 
inoof'PO(ación al mercado labOral. Evaluación de la justificaáón ptesenlada 
INDICADOR= 1: Numero de 
Beneficiarios 

OB 01 : Financiación ~able y 
soste:nible de las Universidades 
pUblicas. INDICADOR= 1: NUmero Evaluación de la j ustificación presentada 
de Beneficiarios 

OB 01 : Financiación ~able y 
soste:nible de las W1iversid.ades 
pUblicas de la Región de Murcia. 
lNDICADOR=1: Beneficiarios 

06 02: COO<dlnaclón. e<denaclón 
y planificación del sisletna 
universitario regionaL 
lNDICADOR=1: Beneficiarios 

OB 03: Fomento de la promoción 
del conocimiento y de 1a igualdad 

Evaluación de la justificaáón ptesenlada 

Evaluación de la justificaáón ptesenlada 

de oportunidades. INDICADOR= 1: Evaluación de la j ustificación presentada 
Beneficiarios. lNDICAOOR=2: 
Ah.mnas beneficiarlas 

08 03: Fomento de la promoción 
del conocimiento y de la igualdad 
de oportunidades. INDICADOR=1: Evaluación de la jusiificación presentada 
BeneflCianos. INDICADOR•2: 
Ah..tnnos beneficiarios 

08 03: Fomento de la promoción 

: i=~~~l~~,l~ro~-:::1: Evaluación de la jusiificación presentada 
Número de beneficiarios 

de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad 08 01: Financiación estable y 

~~=:~::::~ ::=~~a e~~~~ ~!ada de :,~~~~~~,1~~~0~:~~~:ero Evaluación de la jusiificación presentada 
IOs MástOf H.abM.antes en los preáos pUblicos uriversilarios. de Benericiatios 
curso 2022·2023. 

Fondos Propios S\bvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 1212022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón oo M<Kcio para el ejercicio 2023. 
lnctemento retributivo que establezcan IOs Presupuestos 
Generales del Estado para el sector púbí1CO. Financiación del 
gasto corriente de la UPCT para 2023. 

OS 01: Financiación estable y 

::,:!~~i~,'~~to~:~~ct;~ero Evaluación de la jusdficadón pteseotada 
de Beneficiarios 

22.694,34 € Financiación externa Sl.bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 OS 03: Fomento de la promoción (100%) 26 1032 1053.01 de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
del conocimiento y de la Igualdad Autónetna de la Región de M..rc:ia para el ejercicio 2023. 
de oportunidades. INOICADOR= Evaluación de la justificaáón ptesenlada 

S\bvención deslrlada a f.-ianciar la formación de los 1: Número de Beneficiarios 
emoleados oublicos de la UPCT. 

250.000.00 E Fondos ptopios T,amit.ación de subvención de CONCESIÓN DIRECTA a las 08 02: COOf'dinación. Otdenadón 
UUPP destinada al desarrollo y orgarización de la prueba de y planificación del sistema 
Evaluación de Bachilleraio y a procedimientos de sefección universitario regional E-ación de ta jus<lficaclón prese<>laoo 
para el ingreso en centros t.riversltarios INDICADOR• 1:Benellclarlos 

464,741,00€ Fondos propios Tramltacloode sub,..nclón deCONCES10N DIRECTA a tas 06 02: COO<dlnaclón. e<denaclón 
UUPP para proyectos de fomento de la dooencia bilingüe. y planificación del sistema 
emprendiniento y otras acciones en el marco CEI ·Mare universitario regionaL 

Evaluación de la jusiificación presentada Nostnm 37/38• INDICADOR= 1:Beneficiarios 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

OBJETIVO 03: F0tnenlo de la p<omoción del 
conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 

Proyecto 48082 ~compensación ACTIVIDAD 8 : Cursos de Verano, apoyo a la 
f)((JCios expcdiciótl tJ'tulos" ensetianza no presencial (UNEO y Extenslooes) y 

UIMP. Compensación baj ada de precios públicos 
universitarios. 
OBJETIVO 03: romenlo de 1a p<omoción del 
conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 

Proyecto 10950 ~aocas y ayudas ACTIVIDAD A: meiora de las oondiciones de los 
pero estudios vnlversftt,rios" unlverskarlos murcianos. a través de becas para 
(medidas compoosaton·as y evilar la exciusión social: ayudas a movilidad 
Erasmvs) Wltemacional, ayudas STEM y otras. 

OBJETIVO 3: Fomento de la promoción del 
Proyecto 48079 "A la sede oonoclmlento y de la Igualdad de oport\.r'lldades. 
permanente UIMP en Carta,gena. ACTIVIOAO 8: Cursos de verano. apoyo a la 
Apoyo ACTIVIDADes oentro enseñanza no presencial (UNED y Extensiones) y 
permanente UlMP de canagena" UIMP. Compensación bajada de precios públicos 

Proyecto 48142 
canagena. 
laboratorio'" 

unlvef'Ska,los. 
OBJETIVO 3: Fomento de la promoción del 

.A 18 UNED oonoclmlento y de la Igualdad de oport\.r'lldades. 
Adecuación ACTl~IOAO 8: Cursos. de verano. apoyo~ 1a 

ensenanza no preseooal (UNED y Extensiones) y 
UIMP. Compensación bajada de precios públicos 
unlvef'Ska,los. 

8543 

8543 

8543 

8543 

8543 

OBJETIVO 01: Financiación estable y sostenible de 8543 
Proyecto 18813 ·A la las universidades púbficas.ACTIVIOAO C: 
Ut'NVOtSldad de Murcia. F'r'lanciación pata irw8tSiones en inrraestructUl"as y 
Financi8Ción de Inversiones~ equipamientos. 

OBJETIVO 2: Coortmación, Ordenación y 8543 
P&anificación del sis.terna 1r1iversitario regional 

Proyecto 48083 "A la UMU. ACTIVIDAD F: Apoyo a los campus ei<temos de las 
Campus San Javi91'" univOtSidades públicas. al CEI ~Mare Nosttum". a la 

Wltemacionalización y la excelencia de las 
universidades. 
OBJETIVO 04: Formación préclica de los 8543 
universitatios de cara a su inoorporaOOn al mercado 

Pr ecto 50612 "A la UMU. laboral..ACTNIDAD D: Colaboración con la • 
A!wiciooomiento sala Fund~c1~ Un~v~a~-E.mpres.3.Y con la Fu~dón 

slmul8Ción EUE C8rtt,g&n8" ~~~~~~
1
,
1
~:Sm:c':~~=1~!~Fe1::sas 

(encuentro TF), movilidad eu Enlermerla de 
CartaQena 
OBJETIVO 01: Financiación estable y soste~le de 8543 

Proyecto 50617 "A la UMU. las universidades públicas. ACTIVIDAD C: 
Inversiones en eficiencia Fananciación para inversiones en infraestructuras y 
MOtg6tictJ" eQVlpamlentos. 

OBJETIVO 01 : Flnancloolón ..,able y sosterible de 8543 
Proyecto 18830 •A J.a UPCT. las univOtSidades públicas. ACTIVIOAO C: 

Financi8Ción de Inversiones~ ~==!':i:Cª inversiones en infraestructuras y 

OBJETIVO 1: Fananciación estable y sostenible de 8543 
Proyecto 43626 • A la UPCT. las Unlv...idades p<)bkas. ACTIVIDAD D: 
tnftoosttvctutas ()(fvcab'vas F'r'lanciación oon ronc1os FEOER 
vniversitadas (FEDER)" 

OBJETIVO 01 : Financiación &<Stable y sostenible de 8543 
Proyecto 50618 A la UPCT. las universidades públicas. ACTIVIDAD C: 
Inversiones en eficiencia Financiación pata lrwe<5'0nes en lnfraestrucc1Xas y 
energética equipamientos, 

OBJETIVO 04: F0tmación práctica de los 8543 
universitarios de cara a su inoorporaOOn al mercado 

Proyecto 46514 ·A Fundación laboral. ACTIVIDAD D: Colaboración con la 
PONCEMAR P8f8 l8 lnversJón de Fundación Universidad-Empresa y con la Fundación 
la obra del Centro de dia y Clínica Vetetinatia (prácticas dinlcas). F\.l'ldación 
eqvipemlento" PONCEMAR y formación especializada en 

empresas (Encuentro TF). moviidad EU Enfenneria 
de canagena. 

CNAE 
(F) 

Plazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

fuentes 
Previsib los financia. 
tHl m 

100.000.00 E 

1.033.430.00 E 

50.000.00 € 

10.000,00 € 

10.000,00 € 

2.000.000,00 € 

25.000.00 € 

34.700.00 € 

1.348.800.00 E 

s1s.ns.ooe 

Plan de Acción 
(J) 

FondOS Propios Ttamit.ación de subvención de CONCESIÓN DIRECTA 

Indicadores 
(K) 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

destinada a compensar a la UMU y a la U PCT por la bajada de OS 03: Fomento de la promoción 

precio de expedición de titulos de G<ado y duplicados. : ~=~~~1~~11~~:~1 : Evaluación de la jusdficadón p<esentada 

Beneficiarios. 

Fondos propios T,amilación de subvención de CONCESIÓN DIRECTA a la 
UMU, UPCT y UCAM para ERAS MUS. y a las UUPP pata 
Medidas compensatorias. 

Fondos Propios $1.bvencion NOMINATIVA, ap<obada enla Ley 12/2022. de 30 

OS 03: Fomento de la promoción 
del conocimiento y de la Igualdad 
de oportunidades. 
INDICADOR= 1: Beneficiarios y 
Número de alumnos beneficiarios 

Evaluación de la j ustificación presentada 

de diciembt'e. de Presupueslos Gen0tales de la Comunielad 08 03: Fomenlo de la p<omoci6n === ~::,:~~~,~~~r!:~ee;oe~~ !~~~Hada : ~~:c:~:~1~~

1

1~'.ro~'::~1: EvaluaOOn de la j ustific800n presentada 
por la Unlve<sidad Internacional Meoéndez Pela)'O con sede en Beneficiarlos 
Carl:M'!ena. 

Fondos Propios $1.bvencion NOMINATIVA, ap<obada enla Ley 12/2022. de 30 
de diciembt'e. de Presupueslos Gen0tales de la Comunielad 
Autónoma de la Región de MU"cia para el ejercicio 2023. 
Sl..bvención destinada a la adecuación de laboratorios en la 
UNED. 

Fondos propóos S\bvenclon NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022. de 30 
de diciembt'e. de Presupueslos Gen0tales de la Comunielad 
Autónoma de la Región de MU"cia para el ejercicio 2023. 
Fananciación Inversiones de la Universidad de Murcia. 

Fondos Propios Sl..bvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022, de 30 
de dlclemb<e. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de M..rcia para el ejercicio 2023. 
S\bvención destinada a acondicionar piS1a deportiva del 
Campus Externo de San Javier. 

Fondos Propios 

Sl.bvoncion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad 
Autónoma de la Región de MU"cia para el ejercicio 2023. 
Sl.bvención destinada a financiar el aoondiclonamlento de la 
sala de sá'nutación de 1a eue de Cartagena. 

FondOS Propios S\bvencion NOMINATIVA. aprobada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Reglón de M<Kcio para el ejercicio 2023. 
Sl.bvención desls'lada a inversiones pata efdencia energética 
en laUMU. 

Fondos ptoplos Sl.bvoncion NOMINATIVA. ap<obada en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generares de la Comunidad 
Autónoma de la Región de MU"cia para el ejercicio 2023. 
Financiación lrwe<slones de la Unlverslctad Poilécnlca de 
CMMena. 

08 03: Fomenlo de la p<omoci6n 

: ~~:c:~:~
1
~~

1

1
~'.ro~'::~1: EvaluaOOn de la j ustific800n presentada 

Número de beneficiarlos 

OS 01: Financiación estable y 
sOS(enlble de las unlverslctades 
públicas. INOICAOOR= 
1:Beneficiarios 

06 02: Coorolnaclón. 0<denoolón 
y planificación del sistetna 
universitario regiooaL 
lNDICADOR=1: Beneficiarios 

08 04: F0tmación practicad& los 
universitarios de cara a su 

EvaluaOOn de la j ustific800n presentada 

Evaluación de la justificación p,esenlada 

incorporación al mercado laboral. EvaluaOOn de la j usiificac:ión presentada 
INOICAOOR• 1: Nt.'lme<ode 
8&neficiaríos 

08 01: Financi800n &<Stable y 

:,~~~~~~,1~~~0~:;~~:ero Evaluación de la jusdficadón p<esentacta 

de Senericiatios 

08 01 : Financiación ~able y 
sostooible de las univel'Sidades 
públicas. INDICADOR= EvaluaOOn de la j usiificac:ión presentada 
1:Beneficiarios 

961.289,00 € 
Fananciaci~ ~:~'1s~~J $1.bvencion NOMINATIVA, aprobada en la Ley 12/2022. de 30 

• de diciembt'e. de Presupueslos Gen0tales de la Comunielad 
Autónoma de la Región de MU"cia para el ejercicio 2023. 
Fananciación Inversiones en la UPCT con fondos FEDER. 

OS 1: Fr1anciación estable y 
SOS(eolble de las Universidades 

435.200.00 € 

30.000.00 E 

Fondos Propios Sl..bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de M..rcia para el ejercicio 2023. 
S\bvención destinada a ...versiones para eficiencia energética 
en laUPCT. 

FondOS Propios Sl..bvencion NOMINATIVA, aprobada enla Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de M..rcia para el ejercicio 2023. 
S\bvención destinada a contribuir a financiar un centro de dlB 
para personas mayores en el Campus Universitario de Lorca, 
oomo centro de formación p<áctlca y de Investigación en 
erwejed"nieolo y cúdado de pel'Sonas mayores. 

públicas. INOICAOOR= 1: EvaluaOOn de la j ustificación presentada 
Beneficiarios 

OS 0·1: Financiación estable y 

::,:!~~~~1
1
~~to~:~~~:ero Evaluación de la justificación presentada 

de Beneficiarios 

08 04: Formación práctica de los 
univel'Sitatios de cara a su 
incorporación al mercado laboral. 
lNDICADOR=1 :Beneficiarios 

EvaluaOOn de la j ustificación presentada 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

50324. A OPIS- ~Otación de ObjelrvO 04: Refu0tzo de la irwesliQaciOn. el 
Tecnólogos y Gestores de 1+0-+i desarrollo tecnológico y la imovación. Actividad A: 

Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

8030 

50326. A LA FflS- Incorporación Objetl\/o 04: Refue<Zo de la lnv..,l90cloo. el 8030 
de TecnólOgOS y Gest0tes de desarrollO tecnológico y la iMOvación. Adividad A: 
1+0-+i Fomento de la l+D+I y transferencia de tecnofogia. 

50323. A UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS-Incorporación de 
Tecnólogos y Gestores de l+O-+i 

50327. A EMPRESAS 
PRIVADAS- Incorporación de 
Tecnólogos y Gestores de 1•0•1 

35586 Academias de 1a Región 
de Murcia 

Objetivo 04: Refuerzo de la investi93ción, el 
desarrollo tecnológico y la Innovación. Acclvklad A: 
Fomento de la l+-0+-I y transferencia de te<:nok>gia. 

Objetivo 04: Refuerzo de la inveistigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación. Actividad A: 
Fomento de la l•D•I y 1ransferencia de toonotog!a. 

ObjelrvO 03: F0tnento de la promoción del 
conocimiento y de la igualdad de oportl.l'lidades 
Actividad· Apoyo a la actividad de las Academias 
ClentJflcas y Culturales en sus gastos de 
funcionamiento y de actuaciones-

8030 

8030 

8543 

50325. A ESFL· lncorpof3Ción de Objetl\/o 04: Relue<Zo de la lnveo<l90cloo. el 8030 
Tecnólogos y Gestores de l+O-+i desarrollo tecnológico y la innovación. Adividad A: 

50924. AL IMIDA· lnoorporación 
de Tecnólogos y G..,0<es de 
1+0-+i 

Fomento de la l+-D+-1 y transferencia de tecnofogia. 

Objetivo 04: Refuerzo de la inves1i93ción, el 
desarrollo tecnológico y la Innovación. Acclvklad A: 
Fomento de la l+-0+1 y transferencia de te<:nok>gia. 

8030 

CNAE 
(F) 

Plazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

25112/1921 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

Costes fuentes Plan de Acción 
Previsib los financia. (J) 
tHl m 

35.000.00 euros Códago: 67 0301 0101.01 T,amit.ación de subvenciones. en <ég.'1'18"1 de conc...-rencia no 
Oenom'nación: Programa com petitiva.Ayudas destinadas a la contratación laboral de 

Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de t+O+i en universidades. organismos 
2021·2027 públicos y pl'l\'ados de l+O en el marco de la Estrategia 

RIS4Mur.Es \Xla actuación que eslá destinada a estimular la 
generación y consolidación de empleo de personal de 
investigación. mediante la cualificación y la profesionaiz.ación 
del personal contratado a la vez Que se cootribvye a fortalecer 
la 
generación de conoci'niento y su transferencia en el ámbito de 
la Esiralegia R&S4Mll' 

Indicadores 
(K) 

Nº de contratos realizados 

35.000,00 E Cóchgo; 67 0301 0101.01 TramltaciOO de subvenciones., en régimen de concll'rencia no Nº de oontratos realizados 
Oenominaci6n: Programa compe.tíeiva..Ayudas destinadas a la contratación labOral de 

280.000,00 € 

210.000.00 € 

120.000.00 E 

Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de t+D+i en universidades., organismos 
2021-2027 publicos y privados de l+O en el marco de la Estrategia 

RIS4Mur.Es I.Xla actuación que está destinad.a a es1imular la 
genetación y consolidación de emplea de personal de 
Slvestigac::ión, mediante la cualificación y la profesionaización 
del personal contratado a la vez que se conl:tibuye a fortalecer 
la 
genetación de conocá"niento y su transferencia en el M'lt:wto de 
la Estrateaia R&S4MLI' 

Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones. en régimen de concll'rencia no Nº de oontratos realizados 
Oenomlnación: Programa competil:lva.Ayudas destinadas a la concrataciOO labOral de 
OperatN'O Regional FSE+ tecnólogos y gestores de t+O+i en univOtSidades. orgar'aSl'OOS 

2021-2027 pu:blicos y privados de l•O en el marco de la Estrategia 
RIS4Mur.Es I.Xla actuación que esta destinada a estimular la 
generación y coosolldaciOO de empleo de personal de 
s'lvestigación.. mechante la cualificación y la proresk>naización 
del personal contratado a la vez que se contribuye a fortalecer 
la 
generación de conocimiento y su transferencia: en el ámt,¡t_o de 
la EstrateQia RIS4Mll" 

Código: 67 0301 0101.01 Tramilación de subvenciones., en régimen de concl.l'rencia no 
Denominación: Programa competitiva.Ayudas destinaclas a la coníratación laboral de 
Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de t-+O+I e.n universidades. organismos 

2021-2027 publicos y pr'Ñados de l+O en el marco de la Esttategia 
RIS4Mur.Es Ll'la actuación que está destinada a estimular la 
generación y consolidación de empleo de personal de 
investlgadón, mediante la cuallflcadón y la profesionalzacióo 
del petSOnal contratado a la vet que se conttibuye a tortaleeer 
la 
generación de conoci'niento y su transferencia en el 8fflbilo de 
la Es<rate!)la RIS4Mcr 

Fondos ptopios Ot0tgada mediente eonoesión directa. por la Consejería de 
Medio Ambiente.Mar Menor, Universidades e Investigación. 
Aportar una &bvención destinada a las ReaJes Academias y 
Academias Oen1íflcas o Ct.11.\.Kales con sede en la Reglón de 
Murcia pata su funcionan'liento y orgariZ.ación de actividades 
para el año 2023 y que desarrollen su actividad en el á:mbito 
tenii0<ial de la Coml.l'lidad Autónoma de la Región de Murcia 

Nº de oontratos realizados 

Nº de bene.fdarios 

105.000,00 E Cóchgo; 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones., en régimen de concll'rencia no Nº de oontratos realizados 
Oenominaci6n: Progtama compe.tíeiva..Ayudas destinadas a la contratación labOral de 

35.000,00 € 

Operativo Regional FSE+ tecnólogos y gestores de t+D+i en universidades., organismos 
2021-2027 publicos y privados de l+O en el marco de la Estrategia 

RIS4Mur.Es I.Xla actuación que está destinad.a a es1imular la 
genetación y consolidación de emplea de personal de 
Slvestigación, mediante la cualificación y la profesionaización 
del personal contratado a la vez que se conl:tibuye a fortalecer 
la 
genetación de conocá"niento y su transferencia en el ru'l'lt:wto de 
la Estrateaia R&S4MLI' 

Código: 67 0301 0101.01 Tramitación de subvenciones. en régi"nen de concll'rencia no 
Oenomlnaci6n: Programa competil:lva.Ayudas destinadas a la con1rataciOO laboral de 
OperatN'O Regional FSE+ tecnólooc,s y gestores de t+O+i en univetSidades. orgar'aSl'OOS 

2021-2027 publicos y privados de l•O en el marco de la Estrategia 
RIS4Mur.Es I.Xla actuación que esta destinada a estimular la 
generación y coosolldaciOO de empleo de personal de 
s'lvestigación.. mechante la cualificación y la proresionaización 
del personal contratado a la vez que se contribuye a fortalecer 
la 
generación de conocimiento y su transferencia en el áfnt,¡t_o de 
la Estrateaia RIS4Mll" 

Nº de oontratos realizados 

PES Medio Ambiente y Unlve,siclacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

.. Núme<o de contratos &.tlvencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas 

"Número de contratos &bvencionados •evaluación de las 
justificaciones ptesentadas 

ºNllmero de coníratos 51.bvencionados •evaluación de las 
justWlcacion .. p<ese<ltadas 

"Nllmero de coníratos stbvencionados 'Evaluación de las 
justificaciones presentadas 

·r,.,o de benericiarios ·eva1uaci6n de las justificaciones ptesentadas 

·Número de contratos &bvencionados •evaluación de las 
justificaciones ptesentadas 

·Numero de coníratos 51.bvencionados •evaluación de las 
Justificaciones ,:,tesentadas 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

Ptoyecto 50331 "A OPJS.- ObjelrvO 04: Refu0tzo de la irwesliQaciOn. el 
Incorporación de titulados de FP desarrollo tecnológico y la imovación. Actividad A: 
Gr.tdo Sup<Mot" Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

Ptoyeeto 50925 "A/ /MIDA.. Objetrvo 04: Reruetzo de la inveslig.ación. el 
Incorporación de titulados de FP desarrollo tecnológico y la imovación.Ac1ividad A: 
Gtado Suporiot" Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

Ptoyeeto 50333 "A la FFIS.- Objetrvo 04: Refuetzo de la inves1i03ción. el 
Incorporación de titulados de FP desarrollo tecnológico y la imovación.Ac1ividad A: 
Gtado Suporiot" Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

8030 

8030 

8030 

Ptoyeeto 50330 "A Objetrvo 04: Reruetzo de la inveslig.ación. el 8030 
Universidades PUblicas..- desarrollo tecnológico y la imovación.Ac1ividad A: 
/ne~ do UtuladOs d6 FP Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 
Grado Supen'or" 

PYoyeciO 50328 "A t;mp,osas 
Privadas- lncorpo,ación de 
OoctOIOS"' 

Objetrvo 04: Refuetzo de la inves1i03ción. el 
desarrollo tecnológico y la imovación.Ac1ividad A: 
Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

8030 

PYoye<:to 50334 • A t;MPRt;SAS Objetl\/o 04: Relueao de la lnv..,l90cloo. el 8030 
PRIVADAS.- lncorpo<ación ele desarrollO tecnológico y la iMOvadón.Aciivíelad A: 
titvlados de FP Grado Svperiol" Fomento de la l+D+I y transferencia de tecnofogia. 

PYoye<:to 50329 "A t;SFL· Objetl\/o 04: Relueao de la lnveo<l90cloo. el 
lnco,porllCKX'I de dosa«ollO tecnológico y la iMOvadón.Aciivíelad A: 
Doctores(Centros Tecnológkos y Fomento de la l+D+I y transferencia de tecnofogia. 
otras Entidades sin fin d6 lucroH 

8030 

CNAE 
(F) 

P lazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

Previsib los 
tHl 

52.500.00 E 

fuentes 
financia. 

111 

P lan de Acción 
(J) 

F'r'lanciación Exlema T,amitación de subvenciones. en régimen de concu«encia no 
(%)Código: 67 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de 

0101.01 Denominación: jóvenes desempleados oon 1itulaoión de Formación Profesional 
Programa Operativo de Grado $ 1.(le<lor por empresas, unfversklacles públicas y 

Regional FSE+ pli\iadas. 0<ganism0$ públicos de investigación. oentr'OS 
2021-2027 tecnol6gicos y otros centros pUblioos y privados de l+D de la 

Región de Murcia en los ámbitos de especialización inteligente 
establecidos POt la Estrategia RJS4Mur 

52.500.00 € F'r'lanciación Exlema T,amitación de subvenciones. en r'égimen de concu«encia no 
(%)Código: 25 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de 

0101.91 Denominación: jóvenes desempleados oon 1itulación de Formación Profesional 
Programa Operativo de Grado $ 1.(le<lor por empresas. UONersklades públicas y 

Regional FSE+ pr'Ñadas. organismos públicos de investigación. oentr'OS 
2021-2027 tecnológicos y otros centros públicos y privados de l+D de la 

Región de M...-cia en los ámbitos de especialización inteligente 
establecidos POt la Estrategia RJS4Mur 

52.500.00 € Financiación Externa (%) T,amitación de subvenciones. en ,égimen de concu«encia no 
Código: 67 0301 0101.01 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de 
Denominación: Programa jóvenes desempleados oon 1itulaoión de Formación Profesional 
OperaUvo Regional FSE+ de Grado $ 1.(le<lor por empresas. UONersklades públicas y 

2021-2027 pr'Ñadas. organismos públicos de investigación. oentr'OS 
tecnol6gicos y otros centros públicos y privados de l+D de la 
Región de M...-cia en los ámbitos de especialización inteligente 
establecidos POt la Estrategia RJS4Mur 

Indicadores 
(K) 

Nº de eonttatos roolizados 

Nº de eonttatos realizados 

Nº de eonttatos roolizados 

420.000.00 E Financiación extema T,amitación de subvenciones. en r'égimen de concu«encia no Númer'O do contratos 

612.500.00 E 

315.000.00 € 

262.500.00 € 

(%)Código: 67 0301 competitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de Sl.bvencionados 
0101.01 Denominación: jóvenes desempleados oon 1itulación de Formación Profesional 

Programa Operativo de Grado $ 1.(le<lor por empresas. UONersklades públicas y 
Regional FSE+ pr'Ñadas. organismos públicos de investigación. oentr'OS 

2021-2027 tecnológicos y otros centros públicos y privados de l+D de la 
Región de M...-cia en los ámbitos de especialización inteligente 
establecidos POt la Estrategia RJS4Mur 

Financiación Externa (%) T,amitación de subvenciones. en ,égimen de concu«encia no 
Código: 67 0301 0101.01 competitiva.Ayudas públicas para la conlralacióo la 

contratación laboral de dociores en empresas, centros 
tecnológicos y otras enddades 
pr'Ñadas de l+O pam la roolizadón y desar,ollO de líneas y 
proyectos de invesijgación e 
innovación, creación y consolidación de departamentos de l+D. 
etc.Incentivar la empleablfidad y promove< la lnc0tporooión de 
talento en el tejidO pl'Octuctlvo regional incl'ementando su 
competitividad. Esta actuación estará enfocada en los ámbitos 
y tecnologías que impulsan la especialización inteligente de la 
Reglón de Murcia. Estrategia RIS4Mur 2021 ·202 

Nº de eonttatos roolizados 

Financiación Externa Tramitación de subvenclooes. en réglmen de concu«encla no Nº de oontratos realizados 
(%)Código: 67 0301 compe.tíeiva.Subvenciones destinadas a la conttatación de 

0101.01 Denominación: jóvenes desempleados oon titulación de Formación Profesional 
Programa Operativo de Grado SI.C)e<ior por empresas, universidades pUblicas y 

Regional FSE+ pl'Y\'ada.s., organismos púb'ioos de Investigación, oe~ r'OS 
2021-2027 tecnológicos y otros oentr'Os públicos y prívadOS de l+O de la 

Región de M...-cia en los ámbitos de especialización inteligente 
eslabiecidos P°' la Esirategia R'54Mur 

financiación Externa (%) Tramitación de subvenclooes. en régimen de no concurrencia 
Cóchgo: 67 0301 0101.01 compe.tíeiva..Ayudas públicas para la contratación la 
Oenom'nación: Programa contralacióo laboral de dodOC"es en empresas. centros 
Operativo Regional FSE+ tecnológ:ioos y otras enridades 

2021·2027 pl'Y\'adas de l+O para la realización y desarrollO de líneas y 
p,oyectos de s'IV8stigadón e 
innovación. creación y consolidación de departamenlos de l+D, 
etc.Incentivar la empleabilidad y promove< la incorporación de 
talento en el tejido pl'oc.tuciivo regional Incrementando su 
compe.tíeividad. Esta actuación estará enfocada en los ámbkos 
y tecoologias que impulsan la especialización inteligente de la 
Región de M...-cia. Esirategia R'54Mur 2021-202 

Nº de oontratos realizados 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

.. Núme<o de contratos &.t ivencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas ' Evaluación del grado de imovaciOn en los 
proyectos presentados 

.. Número de contratos &.tlvencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas 

.. Núme<o de contratos &.tlvencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas ' Evaluación del grado de imovaciOn en los 
proyectos presentados 

"Númeto de contratos &.tlvencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas 

.. Evak.ladón de las justificaciones ptesontadas ·r-r de cont<atos 
realizados 

"Número de co~ ratos realizados ·Evaluación de las j usdficaciones 
p,esentadas 

ºEvakladón de las justificaciones ptesootadas ·r-r de contratos 
realiZ-adOS 
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Proyecto 

(C) 
OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

P'foyecto 50332 "A ESFL- ObjelrvO 04: Refu8'ZO ele la invesli(>aCión, el 
Incorporación de titulados de FP desarrollo tecnológico y la imovación.Ac1ividad A: 
Gr.tdo Sup<Mot" Fomento de la l+D+I y iransferencia de iecnologia. 

Ptoyecto 49289 "UMU. 
Compensación Master 
Habilitantes" 

Ptoyecto 50609 ·A la UMU. 
Consorcio Eooiwel' 

Proyecto 49290 'tJPCT. 
Compensación Master 
Habilitantes" 

493SS 

SU6VEN00NES A EE.ll. PARA 
ACTUACIONES OE DIFUSIÓN DE 
PROYECTOS OE IMPLANTACIÓN 
DE NUEVAS RECOGIDAS 

SEPARADAS 

OBJETIVO 03: F0tnento de la ptomoción del 
conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 
ACTIVIDAD 8 : Cursos de Verano, apoyo a la 
ensel\Mza no presencial (UNEO y Extenslooes) y 
UIMP. Comper\'SaCÍÓn baj ad.a de precios públicos 
universit&ios. 
OBJETIVO 02: C()()(dóoaeóón. Ordeoaeóón y 
Planificación del sistema 1r1iversitaño regional 
ACTIVIDAD F: Apoyo a los campus externos de las 
unl,..ersidades púbficas. al CEI ·Mare Nostwm·. a la 
s'ltemacionalización y 1a excelencia de las 
universidades. 
OBJETIVO 03: F0tnento de la ptomoción del 
conocimiento y de la igualdad de oport1r1idades. 
ACTIVIDAD 8 : Cursos de Verano, apoyo a la 
ensel\Mza no presencial (UNEO y Extenslooes) y 
UIMP. Comper\'SaCÍÓn baj ad.a de precios públicos 
universit&ios. 

Programa 442G //Obj etiv o: OS / Actividad: A 

CONVOCATORIA OE SUBVENCIONES. 
Objetivos perseguidos: acciones de difusión y 
conclendodón dudodono vlnculodos o lo recogido 
separodo de biorresiduos, residuos textiles y aceite 
de cocino usodo Que permlro olconzor los ob/ef/vos 
previstos por lo normativo vigente o nivel europeo, 
esu,tol y regional. 

8030 

8543 

8543 

8543 

3900 

493S1 P,ogm.a 442G //Ob)OlivO: os/ Attwódad: A 3900 
SUBVENCIONES A EE.LL. PARA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES. 
INVERSIONES EN IMPLANTACIÓN Objrtivos ptf'S~guidos: ímplontocl6n o mtjoro dt 
DE NUEVAS RECOGIDAS lo recogido separado de biorresiduos, residuos 
SEPARADAS ttxcilet y octitt dt cocino usodo qut permito 

olconzor los objetivos previstos por lo normotivo 
vígtntt o nivtl turopto, tstotol y rtgionol. 

493SO Programa 442G //Obj etiv o: OS / Actividad: A 

SU6VEN00NES A EE.ll. PARA CONVOCATORIA OE SUBVENCIONES. 
INVERSIONES EN INSTALACIONES Objetivos perseguidos: construco·ón o mejoro de 
DE RECOGIDA, TRIAJE V lnstoloclones de recogido de residuos que permito 
CLASIFICACIÓN, MEJORA DE LAS olconzor los objetivos previstos por lo normativo 
PLANTAS DE TRATAMIENTO vigente o nivel evropeo, estotol y reglonol. 
MECÁNICO-BIOLóGICO V 

PREPARACIÓN DE CSR 

47796 5: Protección, cons&Nacióo. mejora y gestión 
·eorwenio de colaboración coo biodiversidad. 
UPCT para actuaciones de la 
roc:uperación de la Jata de 
Cartagena• 

46167 
A la Fundación Sindrorne de 
Oown de la Reglón de Murcia 
(FUND0WN) para la realiulción 
de ACTIVIDAOes de educacióo 
ambiental 

4: Gestión educación e información ambiental oo 
espacios protegidos. 

3900 

7211 

8559 

CNAE 
(F) 

Plazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

28/2/2026. El 
plazo de 

ejecución 

finalizará como 

m uy tarde el 28 

de febrero de 

2026 

28/2/2026. El 
plazo de 

ejecución 

finatiz.ará como 

muy tarde el 28 

de febrero de 

2026 

28/2/2026. El 
plazo de 

ejecución 

finalizará como 

m uy tarde el 28 

de febrero de 

2026 

31/12/2023 

31/12/2023 

Provisib los 
tHl 

157.500.00 E 

120.000.00 E 

100.000.00 E 

25.000.00 E 

787.111.34€ 

7,871 .113.37 E 

3.000.000.00 E 

20.000.00 € 

20.000.00 € 

PES Medio Ambiente y Unlve,siclacles mod 3.xlsx 

fuentes 
financia. 

111 

Plan de Acción 

(J) 

F'r'lanciación Exlema T,amitación de subvenciones. en ,égimen de concu«encia 
(%)Código: 67 0301 com petitiva.Subvenciones destinadas a la contratación de 

0101.01 Denominación: jóvenes desempleados oon 1itulaoión de Formación Profesional 
Programa Operativo de Grado $1.(le<lor por empresas, unfversklacles públicas y 

Regional FSE+ pli\iadas. organism0$ públicos de investigación. oentr'OS 
2021-2027 tecnol6gicos y otros centros pUblioos y privados de l+D de la 

Región de Murcia en los ám bitos de especialización inteligente 
establecidos POt la Estrategia RJS4Mur 

Indicadores 
(K) 

Nº de eonttatos realiZad0$ 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

.. NUmel'o de contratos &.tlvencionados ·evaluación de las 
justificaciones presenladas 

Fond0$ propios Slbvención N OMINATIVA. apl'Obad.a en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Mll'cia para el e jercicio 2023. 
Slb,..ención destinada a compensar a la UMU por la bajada de 
IOs Mástel' H.abMantes en IOs preáos pUbliCO$ uriversitarios. 
curso 2022·2023. 

08 03: F0tnento de la ptomoci6n Evaluación de la justificaáón presentad.a 
del conocim iento y de la igualdad 
de oportunidades. INDICADOR= 
1. Número de Beneficiarlos. 

Fond0$ propios Slbvención N OMINATIVA. apl'Obad.a en la Ley 12/2022. de 30 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Mll'cia para el e jercicio 2023. 
Slb,..ención destinada al CoOSCltcio Euniwell en la que partic:t,a 
la Uriv0tsklad de Murcia. 

08 02: COOl'dinación. Ordenación Evaluación de la justificaáón presentad.a 
y Planificación del sistema 
universitario regiooaL 
INOICAOOR• 1. NOO'le<o de 
B&neficiarí0$. 

Fond0$ propios Slbvención N OMINATIVA. aptobad.a en la Ley 12/2022. de 30 08 03: F0tnento de la ptomoci6n Evaluación de la justificaáón presentad.a 
de diciembre, de Presupuestos Gene<ates de la Comunidad del conocim iento y de la igualdad 
Autónoma de la Región de Mll'cia para el e jercicio 2023. de oportunidades. INDICADOR= 
Slb,..ención destinada a compensar a la UPCT por la bajada de 1. Número de Beneficiarlos. 
IOs Mástel' H.abMantes en IOs preáos pUbliCO$ uriversitarios. 
curso 2022·2023. 

43 0209 1203.00 "MRR Subvenciones en régimen de concurrenc.ia competitiva Indicador: Población atendida Ejecución y justi ficación de la actividad subvencionada y el nUmero 

ESTRATEGOA OE destinadas a las enttctacles locales y consorcios o agruoaclooes por el p,ovecto final de habitantes atendidos 

ECONOMÍA CIRCULAR" de estas. Unidad de medida: habi tantes 

atendlctos 

lñdicador: Pobladóo atMdóda 
ESTRATEGOA DE dest inadas a las enticlacles locales y consorcios o agrupaciones por el proyecto 

ECONOMÍA CIRCULAR" de estas. Unidad de medida: habi tantes 

atendiclos 

43 0209 1203.00 "MRR Subvenciones en régimen de concurrenc.ia competitiva Indicador: Población atendida 

ESTRATEGOA oe destinadas a las enttctactes locales v consorcios o agruoaclooes por el p,ovecto 

ECONOMÍA CIRCULAR" de estas. Unidad de medida: habi tantes 

atendlctos 

Fondos propios La slbvención se ooncedera de forma directa, al ser 5: Actuaciones sobre especies 
nominativa, figurando con tal carécte, en la Ley 12/2022, de 30 
de diciembre. de Presupuestos Gene<ales de la Comunidad 1 Pto)'eeto 
Autónotna de la Región de Murcia para el ejercicio 2023. 

Fondos propios Tramilacióo de subvención de concesión tftecta a la Fundación 5: Otras actuaciones relacionadas 
Sindrorne de Down (F\JNDOW N). en el mateo del convenio de con la gestión 
oolab0<aclón para "PARA LA REALIZACIÓN OE 
ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AM18ENTAl' 1 ACTIVIDAD sut,,,encionada 

Ejteud 6i'I v justlf1eael6r. df! 13 tietMdad i übvf!nt¡oMdti y el i'IÚi'Mi'O 
final de habi tantes atendidos 

Ejecución y justi ficación de la actividad subvencionada y el nUmero 

final de habitantes atendidos 

• Coosolidacióo de actuaciones in situ 
• Producción ex situ 
• Divulgación de resultados y coordinación 
• Investigación y evaluación 

ACTIVIDAOes y talteres de educación ambienlal orioolados a la 
mitigación del cambio climático. cam biando las pautas de producción 
y coosumo de la sociedad. El nt.Jme<o mll'Wno de talleres se cifra en 
40. Los alumnos destr'latatios pettenecetán al mayor núrneto posible 
de centros educativos no pudiendo concentrarse en un mismo oenlro 
más del 20% de IOs taleres. 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

49178 "Cofrección de tendklos 
eléctricos" 

Adaplación de tas lineas aéroos de alla te~ión con 8411 
conductores desnudos eJiQStentes a la entrada en 
\ligor del Real Decreto 1432/2008. de 29 de agosio, 
ubicadas en las zonas de protección que figuran en 
la r8:SOlución de la Dirooción Geneml con 
com petencia en energia por las que se determinan 
las lineas de distribución eléctrica que no se ajustan 
a las prescripciones 1écnlcas establecidas en los 
artkulos 6. 7 y en el anexo del ~ ado Real Oecreto o 
a sus modificaciones. 

50061 ·A emp<esa.s ¡xlvact.as. 2A Impulsar la ecooomra baja en ca,bono 2.8 8411 
Adhesión al acu0tdo voluntatio Medidas adpt.ación cambio Climático sectores difusos 
neuttalidad dmática empresarialº y ocdenación del territorio 38 Impulsar la huela de 

carbono entre las empresas de la región como 
sistema de oontabltidad ambleotal 

48391 "PIMA CAMBIO 2.B Medidas adplación cambio climático secioces 8411 
CLIMÁTICO: Subvenclooes a difusos y ordenación del le<ritorio 
municipios menores de 100 000 
habitantes~ 

43857 "Ayudas a montes 
privados. Prevención de daños 
causados a bosques por incechos. 
desastres nat\lales y catástrofes· 

02.10 

CNAE 
(F) 

Proyecto48112 
Subvención a la UMU 
Seguimiento k:tiofa\lla e 
Invasoras 

OBJETIVO= 01 "REALIZACION PROYECTOS· 
ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 
MONITORIZACION" 

M7219 

ACTIVIDAD-= A "'SEGUIMIENTO COMPONENTE 
DEL ESTADO ECOLÓGICO" 
Este ¡xoyecto propone lleva, a cabo el estudio y 
seg!knionto espaciotempo,-al de pOblaciones 
faunisticas de gestión prioritaria en las are.as 
someras e intermareales del Mar Menor, 
eni:eodiendo estas zonas como Mbltats críticos de 
elevado valOt eeológico. 
Se consideran especies OBJETIVO de este estudio 
dos componentes prrlCipales:: 
(1) tctlofauna de lni:e<és oonsef'Vacionista y pesquero 
(2) Cangrejo azul o jaiba (Callinectes sapiefus). 

Plazo 
Ejecución 
/GI 

31/12/2023 

31/1212023 

31/12/2023 

2024-2025 

31/12/2023 

Previsib los 
tHl 

fuentes 
financia. 

111 

P la n de Acción 
(J) 

Indicadores 
(K) 

1.938.973.00 € MRR. lnstn.menlo Europeo Sltlvonciones en régimen de concurrencia competitiva 
de Recuperación (N ext 

Número de expedientes de 
concesión 

95.000.00 

342.819,60 € 

2.000.000.00 € 

100.000,00 € 

Generation EU) 

Fondos ¡xoplos TramltaclOO de subvenciones., en régimen de conct..rrencia Número de sl.i:>venclones 
compe.tentitva. detir\adas a PYME de 13 región que se adhiemn concedielas 
al Aouerdo Voluntario para la neutralidad climática empresarial 

Financiación extema Tramitación de subvenciones. en régimen de concll"rencia Número de su:>venciones 
(100%) 04 1119 1458.04 competentltva, dednadas a endct.ades klcates en el marco del concedidas 

PLAN PlMA CAMBIO CLIMÁTICO. financiadas a través del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demogr&fico 

59 0202 0083.00 Ayudas a montes privados para la prevención de daños 2 y 3: Vías forestales y 
causados a bosques por incendios, desastres naturales y iratamienios seMoolas. 
catástrofes, en el marco del programa de desarrolo nxal de la 
Región det' Murcia 2014-2020. cuyas bases reguladoras viene 
recogidasenla0rdende 28 de diciembre de 2016 (BORM nº 1 
de 3 de enero) de la Consejeria de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente. en la que se regulan las ayuct.as cofinanciadas por el 
Foooo Europeo Agtícola de Desarrollo Rt1al (FEAOER}. 
stbmedida 8.3 ºPrevención de daños causados a bosques por 
incendios, desasttes nah.a'ales y caiastrofes"'. Régimen de 
concurrencia competitiva. 

Fondos propios Esta subvenciones NOMINATIVA. viene aJ)(obada en la Ley OS 01: Realización proyectos· 
12/2022, de 30 de diciembre, de Pr~uestos Ge.oerales. de la estudios de investigación y 
Comuridad Autónoma de la Región de Mt.rcia para el ejer'Cicio monitorización 
2023 INOICADOR=1 investigadores 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidades mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

Evaluación de la justificación ptesenlada 

Evaklación de las Justificaciones ¡xesentact.as 

Evaluación de las justificaciones presentadas 

• NUmero de estudios investigación y monitorización rea5:zados 

7/16 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario CNAE 
(D, E) (F) 

Ptoyecto 48111 OBJETIVO= 0 1 "REAllZACION PROYECTOS- M7219 
Subvención a la UMU Banoo de 
Especies Mar MenOf 

Proyeclo 46608 
Subvención a lo UPCT para 
estudio hieltOdinAmico del Mar 
Meno, 

ESTUDIOS D E lNVESTIGACION Y 
MONITORIZACION" 
ACTIVIDAD• D "DISEf;O DE MOOELOS DE 
RESTAURACION ECOLOGICA" 
Dado la situación de la especie Pffla nobiis y de 
otras especies protegidas y singulares del Mar 
Menor, se haoe neoesario dar oontinuklad a la 
colab0tación de la Adms'listtaci6n en el csesatrOIO del 
proyecto desarrollado en esta m ateria por la 
Universidad de Murcia, justificado por el interés 
pt.'tbllco y social que supone su lmpla~ación para la 
protección. consetVaCión y cria ex situ de ospecies 
en peliwo critioo de ext~ión {nacras). en pelig,o de 
extinción (farteí). amenazadas (caballito y otros 
slngnátldos) y slng\.lares (goolos, blenlos, etc.) del 
Ma,Menor. 
El OBJETIVO general del proyecto coMiste en 
gatantizar que siempre se pueda contar con ll'l 
número de ej emplares lo suficlentemen,:e grande. de 
las dists'llas especies sel8'CdoMdas. c0tno para 
poder ser utilizados oon garantia de éxito, en ~ caso 
de que se considere necesario restablecer las 
poblaciones naturales del Mar Menor. La continuidad 
del proyecto permitirá aseg .... ar su viabiidad en el 
tiempo, además,. aportando una gran cantidad de 
datos sobre la biologia de estas especies y sobre su 
estado evoUivo en relación oon otras poblaciones 
oereanas. 

OBJETIVO= 01 "REAllZACION PROYECTOS· 
ESTUDIOS DE INVESTIGACION Y 
MONITORIZACION" 
ACTIVIDAD= C "MODELIZACIÓN Y PREDICCIÓN 
DE LA RESPUEST DEL ECOSISTEMA" 
Monitorizar y modeliza, el Intercambio de agua a 
ttavés de IOs canales de comunicación ont,e 81 Mar 
Menor y el Mediterrá09o a lo largo de 2023, 
profundizar en el conocimiento de la variabilidad 
interanual del Intercambio mediante el re-análisis de 
datos. particularmente en ai'IOS oon eventos 
meteorológicos extremos., introducir roevas variables 
en el modefo como el oleaje y disponer de una 
herramienta operacional del intercambio de agua 
entr"e los dos mares. 
La continuidad de este proyecto pennúá disponer 
de l..wl marco de referencia bésico con la obtención 
de Información que puedan cootribuif a la adopción 
de medidas de actuación encaminad.as a acciones 
de gestión. protección, oonocimiento. conservación y 
seguimiento de la laguna costera del Mar MenOi. 

M7219 

Proyeclo 47478 • A lo Croem OBJETIVO• 05 "GESTION DEL SISTEMA M7022 
para actuaciones de cooperaeóón SOCIOECOLóGICO DE LA LAGUNA" 
y fomento de ACTIVIDADes de ACTIVIDAD-= C ~GESTIÓN DE REDES SOCIALES, 
recuperación y protección del Mar PÁGINAS WEB YOATOS DE LA LAGUNA" 
Menof"' El OBJETIVO del proyecco es el mantenimiento y 

.actualz.ación de"" espacio Web para la promoción y 
difusión de la Ley 3/2020. Edición boletin eleclróOCO 
con noticias y eventos mas destacados. Preparación 
una jornada de difusión del Portal Web. Buzón de 
cor'&lllas. 

Plazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

fuentes 
Previsib los financia. 
tHl m 

150.000.00 E 

300.000,00 € 

20.000.00€ 

Plan de Acción 
(J) 

Indicadores 
(K) 

Fondos ptopios Esta subvenciones NOMINATIVA. viene aptObada on la Ley 08 01: RealiZación proyectos-
12/2022, de 30 de cficiembre. de Prt!'S.4>uestos Generales de la estudios de inYestigación y 
Comunidad Autónoma de la Región de Mlrcia para el ejercicio monitorización 
2023 INDICADOR• 1 lnves<lgooores 

Fondos propios Esta subvenciones NOMINATIVA, viene aprobada en la Ley OS 01: Realización proyectos· 
12/2022, de 30 de cliciembre, de Pr~uestos Generales de la estudios de Investigación y 
Comuridad Autón0tna de la Región de M._..cia para el ej er'Cicio monitorización 
2023 INDICADOR=1 investi9cidores 

Fondos P,opios OtOigac:la medlente oonoesión directa. por la Consejeria de 08 05: Gestión del sistema 
Agua. Agricultura. Ganaderia. Pesca. MedlO Ambiente y socioooológico de la lag\Sla. 
Emergencias., a faVOf de CROEM para el desarrollo de INDICADOR= 1: reooiones 
actuaciones de cooperación y fomento de ACTIVIDADes 
relacionadas oon la aplicación de la Ley 3/2020, de 27 de julio 
de 2020 de rec:uperadón y protección del M.ar Mencit . 
Aduaciones de diY1.dgación. promoción y divulgación de la 
misma. Decreto n.0 28612022, de 28 de diciembre, P°' el que 
se establecen las norma.s especiales regulac:loros de una 
SIJ:lvención a otorgar por concesión d1l'ecta a la Confederación 
Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM) para el desarrollo de aictuaciones de cooperación y 
fomen,:o de ACTrvtOAOes relacionadas coo la aplicación de la 
Ley 3/2020 de 27 de julio de 2020. de recupel'ación y 
protección d~ Mar MenOi. 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

- Número de estudlOS investigación y monitorización realzados 

- NUmero de estudios investigación y monitorización rea5:zados 

NII de reuniones realizadas 
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Proyecto 
(C) 

PYoyeciO 44246 
Subvención a la UMU 
seguimiento y monitorización 
estado eoológlco del Mar Menor 

47568. AJ Ayunlarnionto de 
Abanilla. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

47569. Al Ayuniamiento de 
Abarán, Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales. 

47570. AJ Ayunlarnionto de 
Áglilas. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

OBJETfVO Presupuestario CNAE 
(D, E) (F) 

OBJETIVO= 01 "REAUZACION PROYECTOS- M7219 
ESTUDIOS D E lNVESTIGACION Y 
MONffORIZACION" 
ACTIVIDAD• B "MONITORIZACIÓN Y TOMA DE 
DATOS" 
La actuación va dirigida a la necesidad de apíicación 
de técnicas para un amplio conocimiento del 
funciooamlento del sistema ambienta! de la laguna 
ooslem del Mar Men0t y la ton'la de medidas 
coherentes con las aspiraciones de conservación y 
disfrvte que el mismo genera, a través de la 
realización de ACTIVIOAOes oonslstentes en 
potenciat IOs trabajos y estudios de s'lvesUgadón en 
la citada laguna. y en concreto el estudio de 
procesos oceanográficos y ecológicos clave en el 
Mar Menor que gene<an y mantienen la blodlversldad 
y los mecanismos de regulación lag'6lares. tales 
como las oondiciooes hidrológicas e hidrodinámicas. 
la oonectMdad entre poblaciones y el m ar abierto. y 
el estado tróOoo de la laguna. analutndo la evolución 
dOI estado ecOlógioo y la pr'eVención de a'npactos. 
siendo la Uriversidad de Murcia la institución que 
actualmente ya viene realizando ACTIVIDADes de 
investigación eo relación directa oon el objeto de la 
Sltlvención mediante el Grupo de lnYCstigación 
"Ecologia y Ordenación de Ecosistemas Marinos 
Costeros· de la citada Universidad. 

1. Contrt,uir a la financiación de IOs medios 
pecsonales y materiales necesarios para que IOs 
miemb<oa de los Cue<pos de Poic,ia Local y el 
petsonal Auxilia, de Pollera pueda desarrollar con 
eficacia y autos.J'iciencia. los come.tidos que le son 
propios. 
Garantizar la elOstencia de los rect.rSOs humanos y 
medios materiales suncle<>tes pa,a el adecuado 
de.sempei'IO de las funciones que son propias de IOS 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Región de Murcia y promover 1,r1 concepto de 
seguridad desde un IX,l"lto de vista iniegral. 

1. Contrt,uir a la financiación de los medios 
petsonales y matetlales necesarios para que los 
mietnb<os de IOs Cuetpos de Policia Local y el 
pecsonal Auxiliar de Policia pueda desarrollar con 
eficacia y autosláiciencia, los cometidos que le son 
propios, 
GarantiZ.ar la existencia de IOs ,ecwsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de Policia Local en los municipios de la 
Región de Mll'Cia y promover un concepto de 
segu-iclad desde un psato de vista integral. 

1. Contrt,uir a la financiación de IOs medios 
pecsonales y materiales necesarios para que los 
miemb<oa de los Cue<pos de Poic,ia Local y el 
petsonal Auxilia, de Pollera pueda desarrollar con 
eficacia y autos.J'iciencia. los come.tidos que le son 
propios. 
Garantizar la elOstencia de los rect.rSOs humanos y 
medios materiales suficientes pata el adecuado 
desempei'IO de las funciones que son propias de IOS 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Región de Murcia y promover 1,r1 concepto de 
seguridad desde un IX,l"lto de vista in1egral. 

84.24 

84.24 

84.24 

Plazo 
Ejecución 
/GI 
31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

fuentes 
Provisib los financia. 
tHl m 

450.000.00 E 

287.500,00 € 

287.500.00 € 

586.500.00 € 

Plan de Acción 

(J) 
Indicadores 
(K) 

Fondos ptopios Esta subvenciones NOMINATIVA. viene aptObada on la Ley 08 01: RealiZación proyectos-
12/2022, de 30 de cficiembre. de Pr8'S.4)uestos Generales de la estudios de inYestigación y 
Comunidad Autónoma de la Región de Mlrcia para el ejercicio monitorización 
2023 INDICADOR• 1 lnves<lgooores 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobiemo en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Pro9,ama de Ayvd .. a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021-2025. las 
stbvenc:iones derivadas del mismo para el ejercicio 2023. se 
ooncederén mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente. Ma, Menor. Univetsklades e Investigación tras la 
ap<Obación del Decfeto del Consej o de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

una vez ap<obado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policias Locales para el periodo 2021-2025. las 
s<b•enclones derivadas del mismo para el eferdcio 2023. se 
ooncederáin mediante ótden del Consejero de MedlO 
Ambiente, Mar Menor, Urw8ísiclades e Investigación tras la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su ooncesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobiemo en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Pro9,ama de Ayvd .. a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021-2025. las 
stbvenc:iones derivadas del mismo para el ejercicio 2023. se 
ooncederén mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente. Ma, Menor, Univetsklades e Investigación tras la 
ap<Obación del Decfeto del Consej o de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Ayuniamientos que cuentan oon 
vna ratio Igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

AyuNamie:ntos que cuentan con 
una ratio igual o superior a 1,8 

efectivos policiales por cada mil 
habi1antes 
Número: 16 

AyuNamientos que cuentan oon 
una ratio Igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,siclacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

- Número de estudlOS investigación y monitorización realzados 

La comprObación del nutneto de AY\Xllamientos que tienen una ratio 
igual o superi« a 1,8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plandlla e>dstente de policias locales o auxiiares de 
pOlicía. que debet'án ptesenlar tOdOS IOS Ayu'llamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de ratio de polcras por cada mil habitantes aportados por IOS 
Ayuntamientos en el mes de enero. de r0tma que sólO a IOs 
Ayunlamientos que tengan lWl8 ratio igual o superior a 1,8 se les 
ooncederá el importe máximo 51.bvenc:ionable 

La comprobación del nUme<o de Ayuntamienios que tienen una ratio 
Igual o svperl0t a 1,8 efecciYOS policiales por cada mil habitantes se 
erectuará para cada anualidad mediante una declaración re:sponsable 
relativa a la plantilla elOstente de policias locales o auxliares de 
policia, que deberán pcesentar todos los Ayuntamientos. 
La cuandficadón de las ayudas a percibir en cada una de las 
.al'Ullid.ades de vigencia del Progtama. se eroctuará a partir de IOs 
datos de ratio de policias por cada mil habitantes aportados por los 
AY\,a"damientos en el mes de enero, de f«ma que sólO a los 
Ayt.namlentos que tengan una ratio Igual o superior a 1,8 se tes 
ooncederá el a'nporte máximo &.bvencioooble 

La comprObación del nutneto de AY\Xllamientos que tienen una ratio 
igual o superi« a 1,8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plandlla e>dstente de policias locales o auxiiares de 
pOlicía. que debet'án ptesentar tOdOS IOS Ayu'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de ratio de polclas por cada mil habitantes aportados por IOS 
Ayuntamientos en el mes de enero. de r0tma que sólO a IOs 
Ayunlamientos que tengan lWl8 ratio igual o superior a 1,8 se les 
ooncederá el importe máximo 51.bvenc:ionable 
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Proyecto 
(C) 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 

47571,AJAyu~amiento de ::::: yautostl'lciencia, los cometidos que le son 

Albudeíle. Pr~~ma de ayudas 31 Garan~r la e)Qstencia de los recixsos humanos Y 
Cuerpo de Policias Locales. medios m ateriales suficientes para el adecuado 

desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

47930. Al Ayuntamieoto de 
Abniarilla. Programa de ayuda'S 
al Cuerpo de Policías Locales. 

48429. Al Ayuntamlooto de Los 
Aleázares. Proorama de ayudas 
al Cuerpo de Policias Locales. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autost..<iclencla, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 

47931. Al Ayuntamieoto de Aledo. :::::. Y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Programa de ayudas 81 Cuerpo Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos Y 
de Policías Locales. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 

47932, Al Ayuntamlooto de ::::: y autost..<iclencla, los cometidos que le son 

¿9uaza! P;or?~ de ~yudas al Garan~r la eióstencia de los reoxsos humanos y 
uerpo e O icias oca es. medios materiales suficientes para el adecuado 

desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidad desde un l)!Sllo de \lista integral. 

47933. Al Ayuntamieoto de 
Alhama de Mll"Cia. Programa de 
ayudas al Cuerpo de Pollc'8s 
Loeales. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a t.ocal y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda desan'Ollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 89.700.00E 

84.24 31/12/2023 443.478,26 € 

84.24 31112/2023 287 .500.00 E 

84.24 31/12/2023 67.826,09€ 

84.24 31112/2023 217.391.30€ 

84.24 31/12/2023 250.000,00 € 

P lan de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sklades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejetcicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AMbienle.Mat Menor. Ur'ivOf'sklades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejetcicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de oclubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivetsklades e lnvestigacion tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayun1:a.mleotos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayun1:a.mleotos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos que tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a muo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a mtio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a mtio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&),es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de pOlicias po,' Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo s..twencionable 
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Proyecto 
(C) 

47934. AJ Ayu~amiento de 
Arch&na. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

47935. Al Ayuntamieoto de 
Beniel. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales.. 

47936. Al Ayuntamiento de 
Blanca. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

47937. Al Ayuntamieoto de 
Bullas. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales.. 

47938. Al Ayuntamiento de 
Catasparra. Programa de ayudas 
al Cuerpo de Policias Locales. 

47939. Al Ayuntamieoto de 
Campos del Rio. Programa de 
ayudas al Cuerpo de Pollc'8s 
Loeales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidacl desde un l)!Sllo de \lista integral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a t.ocal y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 217.391.30€ 

84.24 31/12/2023 250.000,00 € 

84.24 31112/2023 287 .500.00 E 

84.24 31112/2023 287.500,00 € 

84.24 31112/2023 287 .500.00 E 

84.24 31/12/2023 67.826,09 € 

P la n de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de oclubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivetsklades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos que tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3Uo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o audares de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo Mvencionabte 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayuntamientos. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o audares de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo Mvencionabte 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayuntamientos. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&)res de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de pOlicias po,' Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo s,twencionabte 

11/16 



i 
~ iª Presupuestaria 

~~ 
e 
j 

7 !º 2A.46899 

~ 

Proyecto 
(C) 

48416.AJAyu~amiento de 
Caravaca de la CI\Jl. Progmma 
de ayudas al Cuerpo de Policias 
Locales. 

48417. Al Ayuntamieoto de 
Cartagena. Programa de ayudas 
al Cuerpo de Policías Locales. 

48418.AIAyuntamlooto de 
C&Mgín. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concepto de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembros de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<iclencla, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 

48419. Al Ayuntamieoto de Ceuli. :::. Y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Programa de ayudas 81 Cuerpo Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos Y 
de Policías Locales. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concepto de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembros de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 

49420, Al Ayuntamlooto de Cleza. :::. Y autost..<iclencla, los cometidos que le son 

:~~==s~=~ al Cuefpo Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidad desde un l)!Slto de \lista integral. 

48421. Al Ayuntamieoto de 
Fort\.na. Programa de ayudas al 
Cuef'JX) de Policías Locales. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a t.ocal y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda desan'Ollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concepto de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 443.478.26€ 

84.24 31/12/2023 1.096.521,74 € 

84.24 31112/2023 287 .500.00 E 

84.24 31112/2023 2 17.391,30€ 

84.24 31112/2023 443.478.26€ 

84.24 31/12/2023 2 17.391,30€ 

P la n de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejetcicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejetcicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de oclubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivetsklades e Investigación tms la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3Uo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar..aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aportadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de forma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar..aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de forma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efeccivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&),es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar..aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de pOlicias po,' Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo s,twencionable 
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Proyecto 
(C) 

48422. AJ Ayu~amiento de 
Fuoole A.lamo. P,og1ama de 
ayudas al Cuerpo de Policias 
Locales. 

48423. Al Ayuntamieoto de 
Jumila. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales.. 

48424, Al Ayuntamlooto de La 
urión. Proorama de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

48425. Al Ayuntamieoto de Las 
Torres de Cotillas. Programa de 
ayudas al Cuerpo de Pollc'8s 
Loeales. 

48426. Al Ayuntamlooto de 
Ubrilla. Progr'3ma do ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'lto de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'lto de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidacl desde un l)!Slto de \lista integral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a t.ocal y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda dosan'Ollar con 

48427. Al Ayuntamieoto de Lorca. :~=· Y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Programa de ayudas al Cuerpo Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos Y 
de Policías Locales.. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'lto de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 287.500.00E 

84.24 31/12/2023 586.500,00 € 

84.24 31112/2023 217.391.30€ 

84.24 31112/2023 250.000,00 € 

84.24 31112/2023 217.391.30€ 

84.24 31/12/2023 869.565,22 € 

P la n de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mar Menor. Univet'SidadeS e k'lvestigación tras la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Universidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Unvetsklades e Investigación tms la 
aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
aprueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3Uo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3tio de poicías por Cada mil habitantes aportadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3tio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efeccivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&),es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3tio de pOlicias po,' Cada mil habitantes apottadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo s..twencionable 

13/16 



i 
~ iª Presupuestaria 

~i 
e 
j 

1 io ~2A.46899 

~ 

Proyecto 
(C) 

48428. AJ Ayu~amiento de 
LOrQuí. Progmma de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla Local y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 

48430. Al Ayuntamieoto de efic~ y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Mazarrón. Programa de ayudas 81 ~;:~r la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
Cuerpo de Policías Locales.. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 

49431,AIAyuntamlooto de Mofir\a ::::. yautost..<lciencia, los cometidos que le son 

d~ CSegl.Xa:~r:w:na ~ ~as Garantizar la e)Qstencia de los reoxsos humanos y 
a uerpo O ,c&as oca es. medios materiales suficientes para el adecuado 

desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla Local y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 

48774. Al Ayuntamieoto de efic~ y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Morah31a. Programa de ayudas al ~;:~r la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
Cuerpo de Policías Locales.. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

48760. Al Ayuntamlooto de Mula, 
Progratr1a de ayudas al Cuefpo 
de Policías Locales. 

4876 1. Al Ayuntamieoto de 
Mt.reia. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidad desde un l)!Sllo de \lista integral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a Local y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)ur'llO de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 287.500.00E 

84.24 31/12/2023 510.000,00 € 

84.24 31112/2023 740.000.00 E 

84.24 31/12/2023 287.500,00 € 

84.24 31112/2023 250.000.00 E 

84.24 31/12/2023 1.321.739,13 € 

P lan de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente.Mar Menor, Universidades e lnvesiigación tras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de oclubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivetsklades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3Uo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayuntamientos. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de fOJma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayuntamientos. 
La cuan(ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efeccivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&),es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de pOlicias po,' Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de fOJma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo s..twencionable 
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Proyecto 
(C) 

48762. AJ Ayu,.omlooto de Ojós. 
Programa de ayvdM al Cuefpo 
de Policías Locales. 

48763. Al Ayuntamieoto de 
Pliego. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales.. 

48764. Al Ayuntamlooto de 
Pueno Lumbt'ems. Progmma de 
ayudas al Cuerpo de Policias 
Locales. 

48765. Al Ayuntamieoto de 
Ricote. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policías Locales.. 

48766. Al Ayuntamlooto de San 
Javi<M. Programa de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

48767. Al Ayuntamieoto de San 
Pedro del Pinatar. Programa de 
ayudas al Cuerpo de Pollc'8s 
Loeales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autost..<IClencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autost..<IClencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones que son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidad desde un l)!Sllo de \lista integral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y maieriales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Pofic!a t.ocal y el 
petsonal Au.Klliat de POiicía pueda desan'Ollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 89.700.00E 

84.24 31/12/2023 90.869,57 € 

84.24 31112/2023 217.391.30€ 

84.24 31112/2023 89.700,00 € 

84.24 31112/2023 510.000.00 E 

84.24 31/12/2023 510.000,00 € 

P la n de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvonciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Got,¡erno en su sesión 
oel&br'ada el 22 de oclubt'e de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor. Ur'ivetsklades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayun1:a.mleotos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayun1:a.mleotos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una talio igual o superior a 1,8 
efectivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos que tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a muo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a mtio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo Mvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a mtio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numMo de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efeccivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pa.ra cada anualidad mecliance una declaración responsable 
rotativa a la plantilla existente de pol1cias locales o aul&),es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aalldades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'alio de pOlicias po,' Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Importe máximo s,twencionable 
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Proyecto 
(C) 

48768. AJ Ayu~amiento de 
Santometa. P,ograma de ayudas 
al Cuerpo de Policias Locales. 

OBJETfVO Presupuestario 
(D, E) 

1. Contrbuír a la financiación de IOs medios 
petsonales y matetiales necesarios pam que IOs 
miembtos de los C uerpos de Policie Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eficacia y autostl'lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la e)Qstencia de los recixsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POliCia Local en los municipios de ta 
Región de M urcia y promover un concepto de 
seguridad desde un l)IXIIO de \lista integral . 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de los Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 

48769. Al Ayuntamieoto de Torre :::. Y autosuficiencia. los cometidos que le son 

Pacheoo. Programa de ayudas al Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
Cuerpo de Policías Locales.. medios materiales suricientes pata el adecuado 

desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

48770. Al Ayuntamlooto de 
Totana. P,ograma de ayudas al 
Cuerpo de Policias Locales. 

48771. Al Ayuntamieoto de Ulea. 
Programa de ayudas al Cuerpo 
de Policías Locales.. 

48772. Al Ayuntamlooto de 
Vilarueva del Rk> Segura. 
Programa de ayudas al Cuerpo 
de Policias Locales. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
seg<1idad desde un l)<lllo de vista inlegral. 

1. Conlri>uir a la financiación de los medios 
personales y materiales necesarios para que los 
mlembtos de tos Cuerpos de Polcla t.ocal y el 
pOf'sonal Au.Klliat de POiicía pueda desarrollar con 
eficacia y autosuficiencia. los cometidos que le son 
propios. 
Gara.ntizar la e.>dstencia de tos recursos humanos y 
medios materiales suricientes pata el adecuado 
desempeño de las funciones que son propias de los 
Cuerpos de Policia Local en los municipios de la 
Reglón de Murcia y promover 1.#l concec,to de 
seguridad deSde un l)U'llO de \lista integml. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 
Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Región de M1.xcia y promover ISI concepto de 
segisidad desde un l)!Slto de \lista integral. 

1. Contti:,uír a la financiación de tos medios 
pOf'sonales y matetiales necesarios pam que los 
miembtos de los Cuerpos de Policia Local y el 
personal Auxiliar de Poicia pueda desarrollar con 
eflcada y autost..<lciencia, los cometidos que le son 
propios. 
Garantizar la eióstencia de los reoxsos humanos y 
medios materiales suficientes para el adecuado 
desempel\o de las funciones QVe son propias de los 

48773. AJ Ayuntamiento de Veda. Cuetpos de POlicia Local en los municipios de ta 
Programa de ayudas al Cuerpo Región de M1.xcia y promover 1S1 concepto de 
de Policias Locales. segisidad desde un l)!Slto de \lista integral. 

84.24 

CNAE Plazo Costes fuentes 
(F) Ejecución Previsib los financia. 

(G) tHl m 

84.24 31112/2023 250.000.00E 

84.24 31/12/2023 443.478,26 € 

84.24 31112/2023 443.478.26€ 

84.24 31112/2023 89.700,00 € 

84.24 31112/2023 90.869.57 E 

31/12/2023 510.000.00 E 

Plan de Acción 
(J) 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonoos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ej8t'Cicio 2023. so 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobaclón del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consefo de Gobierno en su sesión 
oelebr'ada el 22 de octubt'e de 2020 el Proorama de Ayudas a 

Fondos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025, las 
51.bvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023, se 
ooncederán mediante Ofden del Consejero de Medio 
AJnbktnte. Mat Menor. Ur'ivOf'sidades e Investigación tms la 
apcobación del Decreto del Consejo de Gobierno en el que se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octubre de 2020 el Programa de Ayudas a 

Fonc:sos Propios las Policías Locales para el periodo 2021·2025. las 
SIJ:lvenciones derivadas del mismo pam el ejet'cicio 2023. se 
concederán mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente, Mar Menor. Unive<sidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el que se 
aptu&ban las notmas especialeS reguladoras de su conces;ón 
directa. 

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el 22 de octub<e de 2020 el Pro9,ama de Ayvd .. a 

Fonoos Propios las Policías Locales pam el periodo 2021-2025. las 
stbvenciones derivadas del mismo para el ejercicio 2023. se 
concedellin mediante Orden del Consejero de Medio 
Ambiente. Mat Menor, Universidades e Investigación iras la 
aptobación del Decreto del Consej o de Gobierno en el quQ se 
apcueban las normas especiales reguladoras de su concesión 
directa. 

Indicadores 
(K) 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
Número: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio igual o superior a 1,8 
electivos policiales por cada mil 
habitantes 
Número: 16 

Ayuntamientos que euenlan oon 
una rat.io igual o superior a 1,8 
efecci'w'OS policiales por cada mil 
nabbntes 
NUmero: 16 

Ayuntamientos que cuentan oon 
una ratio Igual o superior a 1,8 
efedi'w'OS policiales por Cada mil 
habitantes 
Número: 16 

PES Medio Ambiente y Unlve,sidacles mod 3.xlsx 

Régimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales por Cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la plantilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcfa, que deberán ptesentar todos los Ayvntamienios.. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3Uo igual o superior a 1.8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprobaciOn del numero de A)'\.l'ltamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1.8 efectivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mect.an,:e una declaración responsable 
rotativa a la plantilla eldstente de policias locales o auxaa,es de 
poicia, que deberán ptesentar todos los A)'\.l'ltamientos. 
La cuaniificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
ar...aallctades de vigencia del Programa. se efectuará a partir de tos 
datos de r'3lio de poicías por Cada mil habitantes aponadOS por los 
Ayuolamientos en el mes de enero, de forma que sólo a los 
AY\,a"llamientos que tengan una ratio igual o superior a 1,8 se 5es 
ooncederá el Impone máximo 5'bvencionable 

La comprobación del numero de Ayuntamientos QVe tienen una ratio 
igual o superlet a 1.8 efedivos policiales po,' Cada mil habitantes se 
efectuará para cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla eióstente de policias locales o auxiiares de 
pollcla, que deberán ptesentar todos los Ayvntamlen1os. 
La cuan1ificación de las ayudas a pe(cibir en Cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuará a partir de los 
datos de rat.io de poicias por cada mil habitantes aportados por los 
Ayt.namlentos en el mes de enero. de fetma que sólo a los 
Ayuntamientos que tengan ....a r'3tio igual o superior a 1,8 se les 
concederá el inporte máximo stbvencionable 

La comprObación del nutnOf'o de AY\Xllamientos que tienen una ratio 
igual o superior a 1,8 electivos policiales por cada mil habitantes se 
efectuará pata cada anualidad mediante una declaración responsable 
relativa a la planiilla e>6stente de policias locales o auxiiares de 
pOlicía. que debet'án ptesentar tOdOS los Ayu'ltamientos. 
La cuantificación de las ayudas a percibir en cada una de las 
anualidades de vigencia del Programa, se efectuara a partir de tos 
datos de ratio de polclas por cada mil habitantes aportadOS por los 
Ayuntamientos en el mes de enero. de retma que sólo a IOs 
Ayuolamientos que tengan LWl8 rat.io igual o superior a 1,8 se les 
conceden\ el inporte máximo 5'.bvencionable 
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